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De diez á doce de lamaitana y 
d© cinco ¿ stete de la tarde i 

REDACCIÓN T ADMINISTRACIÓN 

P R I N C I P A L , , 

ma U BESFACBO 
PSldS m LOf AlTDlIQOf 

iCuartepZaMu. 

De din i doce de la mañana y 
de cinco á siete oe la tarde l l 7 l k « n « i ' O s a « l « o ' ¿ i n i c i a f , « t r a a a d ? : • • o « t a 

PARTE OFíClAL 
f»»Míiiclt de! J ^ M l » *• Mtatat»©* 

ES. Jf, M. el E B T Don Alfonso X I I I y la EBINA Doña "Victoria 
IBugema (Q. D. Q.), continúan sin novedad en BU importante 
9ÚVA. • , j 1 A 

t>e igual beneficio disfrutan las demás personas de la Au-
gfist« Eeal Familia. _^_____ 

Sumario de ia «Gaceta» de hoy 

«Mttefio de Gracia y Justicia: 
Reales decretos adm tiendo la dimisión que del cargo de Presidente 

del Consejo de Ministros ha presentado D. Antonio Aguilar y Co
rrea, Merques de la Vega de Armijo, y nonubrando para dicho 
cargo á D. Antonio Maura y Mcnianer, Diputado á Coites. 

freelitoffcia del Consejo de Ministros: 
Reales decreto^ admitiendo la dimisión que de sus respectivos car

gos hati presentados los Sres.iMinistrcs que componen el actual 
Gabíce'e. 

Otros nombrando: Ministro die ^tado, á D. Manuel Aüendesalazar; 
de Gracia y Justicia, á D. Juan Armada ' osada; de la Guerra, 
i jD. Francisco Leño; de Marida, á D. José Ferrándiz y Niflo; de 
hacienda, i D. Guillermo Joaqüin dé Osma y SeulI; de la Gober
nación, á D. Juan de La Cierta'y Pefiafiei; de InstfuccHin pAbU-
cá; á 0 . Faustino Rodríguez San Pedro, y de Fomento, i Di Au
gusto González Besada. 

Otro snspétidfendo las sesiones de las Cortes en la presente legis-
-• Útuifa'. ' • " ' ' • 

- Otros admlTiendo la dimisión que de] cargo de Subsecretario de la 
PresideDcia del Consejo de Ministros ha presentado D. Ángel Gon
zález Ssn Martin, y nombrando para el referido cargo á D. Emi

lio Ortuno y Yeste. 
Otrcs adniitiendo Us dimisiones que de sus cargos han presentado 

los Sres. Gobernadores de provincias, y laómbrando para dichos 
cargos á les señores que se expresan, 

Jliniaterio de la Guerra: 
Reales oecretos de personal. 

Ministerio de IKarina: 
Real decre'o autorizando al Ministro del ramo para conceder habi

litación de clase superior, sin derecho á mayor haber, á todo el 
personal que sea necesario para las diversas atenciones de la 

io ta . 
Maisterio de la Gobernación: 

Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de Secretario 
del Gobieino civil de la provincia de Madrid ha presentado don 
Manuel Novella Galve, y oocubrando para el referido cargo á don 
José Marios O Neale, 

Kdttffnistración de Justicia: 
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales. 

»-4»». ^ 

Díponnüoii P i íc i f i i 
La Diputación provincial ha 

acordado en sesión de 27 de 
Diciembre contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto 
el día 8 de Marzo, á las once 
de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia 6 
Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con 
asistencia d e otro Diputado 
'que designe la Corporación, el 
suministro de alpargatas que 
se considera' necesario para el 
Hospicio hasta 31 de Diciem
b r e - d e 1907, con arreglo al 
pliego de condiciones y mues
tras, que estará ds manifiesto 
en la Secretaría de la Corpo
ración,- Seccióri Se Beneficen
cia, de diÍBZ á una de la maña
na, los días no festivos a n t ^ 
rieres al de la subasta. 

E l importe de este suminis' 
tro' es el de cuatro mil pesetos, 
sobre cuya cantidad se hará 
por loB licitadores la rebaja del 
tanto por ciento sin fracción 
inferior á un céntimo de pe
seta. 

E l suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provin
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompa
ñando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredi
te haber Consignado en la Ca
ja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por 
Valor de doscientas pesetas en 
metálico ó su equivalente en 
títttlós de la Deuda del Estado 

al> precio de Ja cotÍKaoién ofi-
-ciai del día en qfue lo verifi
que, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor 

-ó signo de crédito representa
tivo de deuda do Ja exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre 
qne éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematan
te de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el 
xíontratista constituirá el 10 
por 100 del total importe del 
contrato^ á responder de su 
cumplimieato. 

Los depósitos en metálico 
que se consignen en la Caja de 
la, Corporación sólo se admiti
rán hasta una hora antes de 
colebrarse-la subasta, y los en 
efectos piiblicos hasta la una 
de la tarde del día anterior. 

Las expresadas proposicio-
ne?, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: 
tProposición para optar, á la 
subasta de...> (y á continua
ción el objeto de la osi^ma), sa 
entregarán al Sr . Presidente 
del acto, durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta su
basta los interesados por sí ó 
representados por otra aperso
na, con el ]odc r correspondien
te para ello, declarado bastan
te á costa dol licitador por el 
Letrado de esta Corporación 
D. Ricardo de Guilleraa. 

Serán de cuenta del contra-
t ' s t a iodos los gastos del le^ 
mate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos 

estabíeoidps ó qae se esteble-
cieren en lo sucesivo aplica
bles á este contrato. 

Transcurrido el plazo que 
señala el.art . 29 del Eeal de
creto é Instrucción de 24 do 
Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

M adrid 18 de Enero de 1907. 
—El Secretario, Simón Vifials. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., 

calle de..., núm..., enterado del 
anuncio publicado en el Bole
tín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Di 
putación provincial de Madrid 
el suministro de alpagartas 
que 60 calcula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1907 para 
el consumo en el Hospicio, se 
compromete á suministrar di
cho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones 
y nbaestras, con la rebaja (ex
presado en letra) del tanto por 
ciento. 

(Fechayfirnia del proponente.) 
Conforme -—El Presidente, 

Benito Moreno.—El Diputado 
Secretario, Vicente Buendía. 

(E.~105.) 
• 

.• • 
La Diputación provincial ha 

acordado en sesión de 27 de 
Diciembre contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto 
el día 8 de Marzo, á las once 
de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la, provincia ó 
Diputado de , la Comisión pro
vincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación, el 
suministro: de materiales para 
la construcción de calzado que 
se considera necesario para los 
Ebtablecimientüs de la Benefi 

cencía provincial, liasta 31 de 
de Diciembr» d« 1907, con 
arreglo al pliego d« condicio
nes, relación y muestraí que 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Oorporacián, 
Sección de Beneficencia, de 
diez á una de la mañana, los 
días no festivos anteriores «1 
de la subasta. 

E l importe de este suminis
tro es el de diez y nueve mi l 
doscientas treinta y cinco pe 
setas, sobre cuya cantidad se 
hará por los licitadores la r e 
baja del tanto por ciento, SÍH 
fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará 
por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompa
ñando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredi
te haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en l a 
de fondos provinciales por el 
valor de novecientas setenta y 
una pesetas setenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro 
valor ó sigflo de crédito repre
sentativo de deuda de la; ex 
clusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por las misma, 
siempre que éstos estén consig
nados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea d i 
cho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como pos
tor ó aematant© do este servi
cio; como definitiva y en igual 
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t an contagiosa, que yo hi-cé lo mismo. 
¡Que vaca marina soy!, dijo Juan Sil-

ver cuando pudo hablar; me parece que 
nos vamos á entender bien, Eawkins; á 
mi me debían haber enganchado para 
grumete, y no para «ócirtero. fBabi Es 
preciso acabar. E l deber antes que todo, 
¿no es verdad? Vamonos á contárselo todo 
al capitán Trelawney, pues la cosa es más 
J5»ria de ló que parece,-y ni vos ni yo he
mos bril lado por nuestro ingenio, Pero 
¡qué demonios! en mi vidá me he reído 
tanto como ahora. 

Y se echó de naero á reif; y annque 
yo no comprendía bien el motivo de aque
l la risa, tuve que hacerle coro por políti
ca y buena educación. / 

Mientras caminábamos rae enseñaba los 
buques, me decía sus nombres, explicán
dome su arboladura, sti •velamen, y dán
dome municiosos detalles sobre los traba
jos del puerto de carga y descarga, y re
firiéndome al mismo tiempo anécdotas 
marí t imas con términos náuticos, que' me 
hacía repetir para que Ibs aprendiese. 

E n una palabra, me tenía cañtiVado, y 
no creía se pudiese encontrar un compa
ñero de viaje más agradable. 

Encontramos á milord Trelawney y al 
doctor bebiendo una botella de cerveza. 

J u a a Silver contócnaii to ' había pasa-

para descubrirse, ó yo demasiado niño pa
ra comprender que representaba un papel 
de comedia. 

Cuando los dos hombres que perseguían 
al fugitivo volvieron sin aJiento, dijeron 
que le habían perdido de vista entre la 
multi tud, y Juan Silver los acriminó de 
tal suerte y con tal acento de verdad, 
que me dejó convencido. 

— Ya veis, amigo Haw^kins, que mala 
suerte tengo, me dijo volviéndose hacia 
mí. Lo que me sucede, ¿no es absurdo? 
¿Qué va á pensar de mí el capitán Tre
lawney? ¡Tener en mi casa á ese condena
do hijo de holandés bebiendo de mi mejor 
ron!... ¡advertirme vos de lo, qije pasa y 
vprle deslizarse entre mis manos!... 

¡Es demasiado! Pero cuento con vos, 
Hawkina, para quo aboguéis en mi fevor 
con el capitán, pues aunque niño, tenéis 
tanto saber com'6 un hombre; pero yo no 
sirvo para nada; si fuese joven y . tiiviese 
mis dos piernas, yo respondo que ese P e 
rro-Negro no se me escaparía, y que no 
hubiera tardado eá tepear los dos brazale
tes. Pero ¿(^ué vatíiosá Hacer? 

De repente exclam^y después de breves 
ínstantéB de silencio: 

^^(lY las cójjfls de ron que se ha bebido 
ese pillb? 

T ékpezá á'^eirse á carcajadas con risa 

ma al sitio que ocupaba; pero su precipi
tación en salir me llamó la atención, y 
tuve tiempo de reconocerle. Era aquel 
el mismo hombre de tez bronceada y que 
le faltaban dos dedos en Ja mano, y el que 
había ido el primero á buscar al Capitán 
á la posada. 

—¡Ah! exclamé con fuerza... ¡detened-
le! ¡Es PerK)-Negro!u. 

—Poco me importa quien sea^ replicó 
Juan Sitvér; pero lo que siento es qtie no 
me ha pagado. Har ry , corre tras él y pro
cura alcanzarle... 

Uno de los hombres sentados cerca de 
la puerta se levantó y echó á correr t ras 
el fugitivo. 

—Aunque fuese el mismo almirante 
Hawke en persona, lo exigirla que me pa
gase, repuso J uan Silver. 

Y soltando mi mano, que conservaba 
entre las BUyafi: 

—¿Cómo decís se llama?^. ¿Perro.. qn4?.. 
—Perro Negro, caballero. ¿3ir Tre law

ney nos 08 ha hablado de los piratas?... 
Pues precisamente tino de ellos. 

—r¿De veras? dijo J u a n ^i lver . ¡Ah! ¡El 
tnnante!... ¡Atreverse á venir á mi casal.. 
Bon, lárgate té i¡a.mbJáa.< em < s a bUiKia. 
¿ G o n q ^ e« ano de tiburones?*.. ¡Ehl 
M p r g ^ , ¿era ooiitígo coa quioa estkbá? 
Ven... ven acá. 
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ii^rmi, •! contratista consti-
twr& el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á 
nsponder de fa cumplimiento. 

L o t ddpó«itoa en metálico 
que B* Amaignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admiti
rán hasta una hora ante i de 
celebrarse la subasta, y loB en 
efectos públicos hasta la ana 
de la tarde del día anterior. 

Las expresadas proposicio
nes, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á continua
ción el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente 
del acto, durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta su
basta los interesados por si ó 
representados por otra perso
na, con el poder correspondien
te para eUo, declarado bastan
te á costa del licitador, por el 
Letrado de esta Corporación 
D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contra
t i s t a tados los gastos del rema
te, escritura, copiáis, papel, in
serción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industriaíl y 
todos los demás impuestos es
tablecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á 
este contrato. 

Transcurrido el plazo que 
señala el art. 29 Jel Real de-
ca:eto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid 18 de Enero de 1907. 
—El Secretario, Simón Vifials. 

Modelo de proposUión 

D. N. N., vque habita en,.., 
calle de..., Kúm...j enterado del 
anuncio publicado en el Boletin 
oficial de la provincia, sacando 
á pública subasta la Diputa
ción proviaoial de Madrid ©1 
aamiúistro de materiales para 
U construcción de calzado que 
se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1907, para el 
consamo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provin
cial, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo con es
tr icta sujeción al pliego de 
condiciones, relación y mues
tras, con la rebaja (expresado 
•n letra) del tanto por ciento. 
(Fecha y firma del proponente) 

Conforme.—El Presidente, 
B. Moreno.—El Diputado Se
cretario, Vicente Buendía. 

(E.—106.) 

La Diputación provincia ha I 
acordado en sesión de 27 de 
Dio^embre contratar en públi
ca «abasta, quo tendrá efecto el 
día 8 de Marzo á las once de la 
mapana, en elPalacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, 

núm. 2, bajo la presidencia d^l 
Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe 
la (^orporación, el suministro 
de artículos de mercería que 
se considera necerorio ¿a r a el 
Hospicio y Asilo de Muestra 
Señora de las Mercedes hasta 
31 de Diciembre de 1907, con 
arreglo al pliego de condicio
nes y relación que estara de 
manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Be
neficencia, de diez á un^ dé la, 
mañana, los días áo festivo» 
anteiiores al de la subasta. 

El importe de este, suminis
tro es el de seis mil pesetas, 
sobre cuya cantidad ee hará 
por los licitadores la rebaja 
del tanto por ciento sin frac-
cióú ia$erior á tin cé&tüzao dé 
peseta. 

E l suministro se abonará 
por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposieiones ajustadas 
al modelo, se extenderán en 
papel del sello 11. ' , acompa
ñando la cédala personal del 
licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por va
lor de trescientas pesetas en 
inetálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor 
6 signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva 
Cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempre 
que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rema
tante de este servicio; como 
definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe ob
jeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico 
que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admiti
rán hasta una hora antea de 
celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta la una 
de la tarde del día anterior. 

Las expresadas proposicio
nes, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: 
cProposición para optar á la 
subasta de...» (y á continua
ción el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente 
dol acto, durante el plazo de 
media hora. 

Podráouconcocrir á-esta s a i 
basta los interesados por sí ó 
representados por otra persor 
na, con el poder correspon
diente para ello,declarado bas
tante á costa del licitador por 
«i letrado de esta Corporación 
D. Ricardo de Gtóllerna. 

Serán de cuenta del contra
tista tados los gastos del re 
ñíate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos 
establecidos ó que se estable-
iCieíen en lo sucesivo aplica
bles á este contrató: 

Transcurrido el plazo que 
señala el ar t . 29 del Real de
creto é Instrucción de 2,4 de 
Enero de 1905, no se presentó 
reclamación aljíuna. 

Madif4 18 (Jf JBnerode 1907. 
E l "Secretario, Simón Viftals. 

Mofélo de proposición 
)• D. N. N., que habita en.... 

Calle de..., núm..., enterado del 
anufteio publicado en el Boíe-
í m o ^ t o i de la provincia sa
cando á pública subasta, la Di-
-putacióa provincial de Ma
drid, el suministro de artícu
los de mercería que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciem
bre de 1907, para el consumo 
en el Hospicio y en el Asüo de 
Nuegtm Señora de las Merce
des, se compromete á suminis
t ra r dicho articulo, con estrio-
ta sujeción al pliego de condi
ciones y relación con la rebaja 
''expresado en letra) del tan
to por ciento. 
(fl'ephayfirmadel proponente). 
; Conforme.—El Presidente;, 
Benito Moreno.—El Diputado 
Secretario, Vicente Buendía» 

(E.—107.) 

Cédula de oitactón 
E n la causa procedente del 

Juzgado instructor del distri
to de Gétafe, de esta Corte, 
áeguida contra Celedonio Gui
jarro,, por hurto, y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la Sección primera 
auto con fecha 10 de Enero, 
señalando el día 6 de Febrero, 
y hora de la una en punto de 
su tardej para dar comienzo á 
las sesiones del juicio mandan-
do se cite al testigo D. José Si
món Torres, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin 
de qué comparezca á declarar 
anteóla expresado Sala, sita en 
el piso-bajo del Palacio de J u s 
ticia (Salesas), en el indicado 
día y hora, ¿«siéndole' saber 
la obligación que tiene de con
curr i r á este primer llamami
ento, bajo la multa de cinco á 
50 pesetas. 

Madrid 25 de Enere d e 1907. 
—El Oficial de Sala, Antonio 
Hemanz. 

(B.—43.) 

E D I C T O 
D. Pedro QuinzaQós y AloJaso, 

Oficial de Sala de las ^ -
diencias TerritQiial y fí^o-
vincial de esta Corte. 
Certifico: Que en los autos 

seguidos por D. José Couso 
López, con D. Bernardo J imé
nez Pérez de Vargas, sobre 
indemnización por accidente^ 
del trabajo, hoy excepcifin d¿ 
falta dé personalidad en el de
mandado, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezailíientd y 
parte dispositiva, dicen agí: 

Sentencia nú ñero ocho.—En 
la villa y Corte de Madrid á 
a5jde EjierO dé 1907, En^lo» 
autos incidentales que jJrocé-
"dentes del Juzgado de pr ime
ra instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, ante 
Nos penden, seguidüs Witre 
partes: de una, conio denian-
dante y apelante D. José Cou
so López, jornalero y vecino 
de Madrid, representado por,el 
Procurador D. Esteban Ber-
gia, y defendido por el Letra
do D. Luis Fenoll; y de otra, 
como demandada y apelada los 
Estrados del Tribunal por la 
rebeldía de D. Bernardo J i 
ménez y Pérez de Vargas, ve
cino de esta capital, en concen
to de Director de la Granja 
Agrícola de OaatilJ^.la Nueva, 
sobre indemnización por accii-
dente del trabajo, hoy excep
ción de falta de personalidad 
en el demandado. . , 

Fallamo: Que debemos con-
tirmar y confipmamop, conex" 
presa imposición de las costas 
de esta segunda instancia, á la 
par te apelante, la repetida sen
tencia apelada, por la que do" 
claró Jiaber lugar á la excep
ción de la falta de personali
dad propuesta por D. Bernar
do Jiménez Pérez de Vargas, 
Director de la Granja Agríco
la de Castilla la Nueva, y que 
no estaba obligado á contestar 
á la demanda contra él formu
lada eu los presentes autos. 

Así por esta nuestra senten
cia, que á más de notificarse^n 
Estrados y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en 
el Boletín oficial de la provin
cia y DiaBio OPICÍAL DB A V I 
SOS de Madrid, por la rebeldía 
de D. Bernardo Jiménez P é 
rez, en el concepto en que ha 
sido demandado, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos,—• 
Tomás Domínguez. — L u i s 
Ponce de León. —El Magistrar 
do D. Vicente Fernández, votó 
en Sala y no pudo firmar,-r-
Tomás Domínguez. — J o s é 

^y^a^ 

AgBÍIera Mel^táes. — Bamón 
Nieto. 

La precedente sentencia fué 
leída y publicada por el Ma
gistrado Ponente D. Ramón 
Nieto, en Madrid á 15 de Ene
r o de 1907. 
4 Y prncm que conste y tenga 
efecto sn publicación en el 
DuBio OtigiAtDE Avisos de 
Madrid, expido la presente que 
firmo'eh Madrid á 18 de Ene
ro de 1907.—Pedro Quinza-
ños. 

( C . - 1 4 ) 

E D I C T O 
D, Antonio Hernftnz y Mai-tín, 

Oficial de Sala de la Au-
dtertcia de Madrid; 
Certifico: Que por la Sala 

pi imera dé lo civil de esta au 
diencia se ha dictado la senten
cia, cuyo, encabezamiento y 

'̂  ' y al^bslfóVa dice así: 
Senténóiá número tres.—'Eu. 

la villa y Corte de Madrid, á 
6 de Enero de 1907; en los au
tos que ante Nos en grado de 
apelación penden, procedentes 
del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chambe
r í de esta Corte, y seguidos 
entre partes: de la una, doña 
Modefeta Alvarez Ayuso, ma
yor de edad, viuda, vecina de 
esta-CoEte,-r«4»reseBtada por el 
Procurador D. Esteban de 
B e r g i a y defendida por el Le
trado D. Luis Fenoll; y de la 
otra, D. Victoriano Ortiz y 
Fernández, respecto del cual, 
por su no comparecencia en 
ésta audiencia, se han entendi
do las diligencias con los Es
trados del Tribunal, sobré in
demnización por accidente del 
trabajo. 

Fuilamos: Que debemos con
firmar y confirmamos, con im
posición de las costas de esta 
segunda instancia á la parte 
apelante, la referida sentencia 
apelada, que con fecha 19 de 
Abri l del año último, dictó el 
Jtíez de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta 
Corte, por la que absolvió á 
D, Victoriano Ortiz y Fernán
dez de la demanda contra él 
deducida por doña Modesta 
Alvarez Ayuso, sobre indem
nización por accidente de tra
bajo sufrido por su marido don 
Miguel López Alonso, por uo 
ser el demandado dueño ni 
contratista de la obra en que 
tuvo lugar el accidente que 
¿activó la demanda; publíqae-
se el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia 
en el DIABIO OFICIAL DK A V I 
SOS dé esta Corte y Boleiin ofi
cial de esta provincia por la 
tebel dfa de D . Victoriano Or
tiz Fernández; y á su tiempo 
devuélvanse los autos al J u z 
gado con certificación y orden. 

Así por esta nuestra se&ten -

cía lo pronnntsbmse;^ xuÉads-' 
mos y firmamos.—Tomás Dtr» 
mínguez. — L u i s Ponce d a 
León.—Ramón Nieto. 

Cuya sentencia fué pab l i c s -
da en el mismo día de s u fe
cha. 

T psora que conste y se i n 
serte en el DIABIO OJICIAI . jm 
AVISOS de esta Corte, en c a m -

f ílimiento de lo mandado p o r 
a Sala, expido la presente coit 

la remisión necesaria, á 22 d « 
Enero de 1907."Antonio Hwc-
nanz. 

( C . - 1 5 . ) 

Hallazgo de un p e r r o 
de caza, m o s 

queado en negro nariz partí/do» 
Jardines 15, Estudio. 

( A . - 2 6 ) 

Apntamlsnto dsMadriil 

Secretaria.—negociado 5' 

Acordado por el Exce l en f í ' 
simo Ayuntamiento, en swáóít 
de 18 del actual, que se l lev* 
á cabo la colocación y traslada 
al osario de los cadáveres i n 
humados en sepultara á t6Ét-
poralidad de los Cementerios 
municipales hasta fin del afia» 
189D,"Sé hace Saber U las ümS-
lias interesadas el derecho q o » 
les ha sido reservado por dicha 
acuerdo de renovar las se|>til-
turas que se hallen en d i d i a s 
condiciones hasta el día 17 da 
Febrero próximo, ind^s ÍTe , 
renovación que será oonoedids 
mediante el pago de loe dei«-> 
chos, y bajo las condicione* 
que expresa el Apéndice n ú 
mero 6 del presupuesto mtuii-
cipal vigente. 

Asi mismo se hace s a b « v 
que antes del dia 18 de F e b r e 
ro, deberán ser retiradas p o r 
las familias interesadas, las l á 
pidas, cruces ó cualquiera o tea 
atributo que de su propiedati 
esté colocado en la sepul ta r» 
que haya de ser desocupada; 
entendiéndose, que t ranscorr i-
do dicho plazo sin verificarlo, 
no tendrán después d e i ^ W t 
reclamación ni indemnización 
alguna. 

Madrid 22 de E n e r ó ám 
1907.— El Secretario, F n t í i ^ 
cisco Ruano. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DK LA 

Deuda y Clases pasivas 

Esta Dirección general har 
dispuesto que por la Tesorería! 
de la misma establecida en lai-
calle de Atocha, número. Uóy 
se verifiquen en la próxima ee— 
mana y horas designadas «fl 
efecto, ios j agos que á con— 
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Aqael á quien llamaban Morgan era un 
marinero viejo de cabellos grises y de 
rostro de color caoba. 

Se adelantó embarazado, mascullando' 
una punta de cigarro. 

—Moígán, es preciso que nos digas la 
verdad» replicó severamente J u a n kiilvec.> 
¿Conocías tú antes á ese Negro... á ese Pe
rro Negro? 

—No, bajo mi palabra no le conocía, 
respondió Morgáa con respeto. 

—¿Pero sabías como se liaroaba? 
—Tampoco. 
—¿De veras, Morgan? P.tes no es poca 

suerte para tí! Porque si lo hubiei'as co
nocido no te permitía volver é poner los 
pies aquí. ¿Que te decía ese tunante? 

— La verdtui ss que no recuerdo, res
pondió Morgán# 

—¿Qué no te acuerdas? ¡Imbécil! excla-í, 
mó J u a n Silvorj ¿qué no te ecmerdas? ¿pe
ro tú no sabes con quién ;habiabafc? sin 
duda;, vamos, ^recuerda; ¿te contaba sus 
viajes, ó te hablaba de sus capitanes y de 
Ips .barcos en que había navegado? 

—Hablábamos id» dos tesu^;bs m e l i 
foii(jl^ide¡ H sala, 'dijd con aire «s tú^do 
MwgáníH • 

. -r-Qiie ̂ r iáeíAa os convienen perfecta- -
BWRte .4 loados; tara<ffi, puedes retirarte. J, 

Y nu tckaE j que Maagán «e YOITÍ» ¿ 
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supuesto, Juan ¡Silver; me dijo al oído. 
—Ese Morgan es un bravo chico; pero 

¡qué estúpido! 
^ Y ahora que pienso 'en ello, replicó 

en voz alta, ese Perro Negro... No, no co
nozco ese nombre, pero me parece que he 
vittto. á ese t iburón en algana parte. S i , 
recuerdo que ha venido dos ó tres veces 
con una especie de ciego... 

—¡Precisamente! exclamé conmovido; 
ese cieaTo era también de la banda, y se 
Hablaba Pe^r. 

—Es Verdad, añadió J uan Sil ver, muy 
agitado; así se llamaba; si pudiéramos al 
menos atrapar á ése pillo de Per ro Ne
gro, se alegraría mucho el Capitán Tre -
lawney. Ve, Bdn, corre y traénoslo; si 
liega á pincharle, ¡cómo nos vamos á reír! 
¡Ah! ¿Conque hablaba de la cala? Ya ha
remos que vaya á visitarla. 

Mientras hablaba de esta manera, iba y 
venía por la snla saltando Qon la ayuda de 
su muleta,- dando puñetazos sobré las me
sas y demostrando una indignación t a n , 
bien fingida, quehubiófá podido engañar ! 
ha s t a tm juez de Boif-Street» ó de Oíd' 
Baily. , 

Mis tíospéchas se habían djespertado al.; 
encoi j t r^ á Perro Negro en la taberna, j 
no separaba ini vista de nuestro; í a to ro 
cocinero; pero él era,cl(9DM>*iftdQ WtW^ 
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do con mucha animación y exaclitudi 
¿No era así, Hawkins? repetía de cuan

do en cuando. 
Y yo no podía menos de rendir just ici» 

á su veracidad. 
E l doctor y su amigo sintieron viva

mente qa?i Perro-Negro se hubiera esca 
pado. Pero como no había remedio, t u v i ^ 
ron que conformarse. 

J uan Silver cogió después su maleta y 
se marchó. 

—¡Todo el mundo á bordo á las cuatro 
en punto! gr i tó Trela-?rney. 

—Está bieivseftor, respondió el coci
nero. , . . 

—Generalmente, dijo e l doctor, descon- ' 
fío un poco de vuestros d^scubrimitíntoa^ 
milord; pero-,coHfie6o que Juan Silver me 
gusta. 

—jOoanda yo os decía que era una per-> 
la!.. , 

_—Y ahora, ei^-mardia,; señoreS), ¿J im 
pae^e embarcarse oon nosotros? 

—No veo en ello ningiíia inconvenien
te, óoge el SQmbrert)^ muchai ho, y vamee •' 
á dar la 4UÁma mano.Jki bu ¿ue. 



AñoCL S^l^^a i?6rd^ Ei^O úoíBm 
^ínuación se expresan y <jae 
«B-entreguen los valeres #^ 

¿goientes: 
; Dia 28 \ 

Pago de créditos de'TIÍtfa-
s mar reconocidos por los iylinis' 
terios de la Guerra, Marina y 
Dirección general déla Deuda 

. y Clases píisiví^s, facturas _;Co-
^rrientes, hasta el núm. tó.SSd. 

Dta 29 
Pago de créditos de ültra-

anar, facturas cbrrientíes, haáta 
j * ! número 16.950, 

ídem de carpetas deoonvef-
Isión de títulos de la Deuda ex> 
^erior al 4 por 100 en otros do 
Ügual renta de la Deuda inte-
jrior con arreglo á la ley y Eeal 
«decreto de 17 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1893, respectiva
mente, hasta el n ú m e i o 
32.285. 

Ídem de títulos de la Deuda 
exterior presentadt» para la 
agregación de sus respectivas 
iiojás de cupones con arreglo 
i la Real orden de 18 de Agos-* 
4o de 1898, hasta el numero 
3.045. 

ídem de residuos proceden
tes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortiza-
ble al 4 por 100 con arreglo á 
l a ley de 27 de Marzo de 1900, 
liagta el núm. 2.201. 

ídem de carpetas de conver
sión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior 
el núm. 9.595. 

ídem de carpetas provisio
nales de la Deuda amortizable 
»1 5 por 100 presentadas pa
ra el canje por sus titulos_de-

í } 4 a n t e e ^ m i ^ i ^ l a «nurretera 
^ d#f r f t e í Hípádroiiio á Cki-' 

nWfftíp de la HosTálá ae'Ml-; 
fdricí á '5'rancia por Jrún, pi-; 
>a«ado per Maudf 8, y dispcmér; 
*6 «jecteión per el siftema de^ 
administración,'siendo sn ini-' 
porte de ejepución material, de 
35.811 peseta^, que aument^-, 
dío $n'*él tiíéiir|>dr" 100 como. 

Sreviene la Real orden de 13-
e Diciembre de 1901,. asciea-; 

de á la-cantidad de 36.885 pe-
satas. 

Lo del teatro Español 

Ht)y se reunirán en el Ayun
tamiento ios'Sres Echegaray, 
F. Villegas, Alvaréz Quintero 
(D. Joaquín), Novo y . Golsón, 
Cano y Arniches, que consti
tuyen el Conjitó de Autores, 
conla Comisión de Espectácu
los del Ayuntamiento, con ob
jeto de dictaminar respecto á 
la, propostsióo del Srv Díaz de 
Mendoza referente á la n t o ^ ^ < 
cación de las condicione8"'íSl 
¡contrato del teatro Español. * 

Losn&e72s Mersidores 

Ayer firmó el Rey los si
guientes nombramientos de 
Gobernadores: 

Álava.— D. Víctor Ebro 
Fernández. 

hasta-^" Albacete.—D. Justino Ber-
nad. 

Alicaiite.—D, Pedro Pas
cual Ojesto. 

Almerüa.—D. fíaoíón Sal
vador Celada. 

radela 
Vizcaya.— D 

Arésti . '" ' •.'':. ú ? ;:: ^ -.,. . } • : ; , . : . 
Zamora.—D- Rosendo J'er-

nández. 
Zaragoza.—D.'jüan Tej¿njL 

Marín. 

Diputación imn înciai 

.1 

'a 
1 

X» ei canje por sus tumos ae- i vaaor uejaaa. 
finitivos con a r r e ^ á la Real 1 - Avila.—D. Julián González 
orden de 2 de Mayo d^ 1900, * Heredero. 
' ' • • Badajoz.—D. Gonzalo Ca-

drún de la. Pedraja. 
Baleares.—D. Laureano Ira-

zazábál y Echevarría. 
Barcelona.—D. Ángel Osso-

rio y Gallardq, 
Burgos.—D. José María C«T 

ballaro. 
Oáceres.—D. Felipe Crespo 

de Lara. 
' Cádiz — D. Severo Gómez 
Núñez. 

Canarias. —D. Joaquín San
tos Ecay. • 

Castel lón.-D. Fidel VaraTa 
Millán. 

Ciudad Real.—D. Juan Me-
néndez Pidal. 

Córdoba.—D. Manuel Cano 
y Cueto. 

Coruña.—D. Luis Moyano 
Treviño. 

Cuenca.—D. Ricardo Sán
chez Juárez. 

Gerona.—D. Manuel More
no Ohenchuoa. 

Granada.—D. Luis Soler y 
Casajuana. 

Guadalajara. — D. Manuel 
Alvarez Pérez. 

Guipúzcoa. — Marqués de 
Velilla de Ebro. 

Hüelv8.-^D. Manuel Monti 
Elizalde. 

Huesca.—D. José María So-
liano y Eulate. 

Jaén.—D. Manuel Martín 
Vázquez. 

León.—D. José Várela Me -
néndez.-

Lérida.—D. José Centaño y 
Anehoréná. 

LtígroñOé — D . Fernando 
(jfonzález Re^ueral. 

iiteta el número 11.107. 
I d e n de títulos del 4 por 

100, emisión de 81 de Julio d» 
1900, por canje de carpetas 
^provisionales de igual renta 
.•con arregló á la Real orden 
^ e 14 de Octubre de 1901, has-
í#%l núm. 8.644. 

Entrega de títulos der4 por 
l o o interior, emisión de 31 de 
J'úlio de lyOí), por renovación 
de otros de igual renta de las 
«misiones de 1892, 1898 y 
1 ^ 9 ; facturas presentodas hsM"^ 
itm el número 13.742. 

Dia h* de Febrero 
Pago de créditos de Ultra-

^mar, facturas corrientes hasta 
• I n ú m 16.960. 

ídem de acciones de Obras 

Eáblicas y carreteras de 34 mi
ónos de reales del semestre 

corriente y anteriores, y de 55 
j 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre 
últimos; facturas presentadas 
y corrientes. 

ídem de intereses de ins
cripciones del semestre de 1.' 
Jul io de 18^3 y anteriores. 

ídem de carpetas de inte
reses d e toda clase d e dea-
das del semestre de 1.* Ju
lio de 1883 yanteiiores,(excep-
to Obras públicas, carreteras é 
inscripciones), atraww de 1.° de 
J u l i o de 1874 y anteriores y 
reembolso de títulos del 2 por 
100 amortiguados en todos los 
a<MKeos; facturas presentadas y 
corrientes. 

Entrega de títulos del 4 , 
:po í l00 . I 

Las facturas existentes en 

Cerrado; el período;de sesio
nes, ha empezado á actuar la 
Comisión provincial, ,que tan 
acertadamente preside el pieñor 
Fernández de la Yegfi, y déla 
cual forman parte en concepto 
de vocales, los Sres. Díaz Age-
ro, Amírola,Garma, Peris,Goi-
tia. Gordo, Barranco y Monte-
rroso. 

Se, han encargado: de la In-
.cluaá^ ©í ̂ . Bifiz Ageío; dpi 
Hospfioiq!, eí $r, Amír'oJa;' d^l 
A^ilb de l^uestraSe^ojjadelas 
.Mercedes, el ,Sr., G^rma; del 
Hospicio, el &•. Peris; el señor 
Barranco, del Üstaolécimiento 
de la Maternidad; el Sr. Gar-
jcía Gordo, de carreteras, y el 
Sr. Goitia, del personal. 

La Comisión tiene en estu
dio algunos asuntos de suma 
importancia, los quales se tra
tarán en diferentes sesiones, en 
las cuales actuwrá como secre
tario el que lo es de la Corpo
ración provincial, Sr. Viñals 
(D . Simón.) 

t r e | J i ; á f f s f t É l i f J s s de' 
m á M % ^ # i ^ e f i l e g r á 4 

^ , ̂  l^díí^«|:rilfaC|^s por la rentis-! 
É n r i q-n ê  y'*«r se habían enredado en laal 

ái-uwatóle IbSéóéxm 1 
j Los videros f|o jian, sufrido 
díóio al^unoj y. ú^canleiite los 
.perjuicios del íefcraso, pues los 

[ coch^^ tienep caloríleros, y 
''iiSéníSs el tíeh,^qtié es de lujo, 
l leva coche restaurant. 

EnSegbvia quedaron dete-
3 i ^ á ' f 1 trfttin|É|to n|4»»lo 22 
y el correo de Galicia y As-
tnria¿ niim. 161 

A l a s once de la ma&ana de 
ayer quedó eijíwKtá la línea 
de Avila, qtte táínbíén estaba 
interrumpida, por lo qué el 
.correo de lÉún, que estaba de-

!
tenido cerca de La Caüada, y 
en el que veáíán unos 100 via
jeros, llegó á Madrid las tres 
de la tarde; á las cuatro y me
dia llegó el sudexpreso, y el; 

.correo ütífm. J5 poco despú^.i 
Durante todo el día de iíyér 

bajaron á la estación del Ñbrte 
innchas familias, deseosas de 
tecibii? noticias de algunos 
viajeros dé los trenes deteni
dos. 

E l correo de Asturias salió 
ayer tardé por la línea de 
Avi la . 

Haáta que quede completa
mente expedita la Hftea de Se-
govia, no Se dan billete» más 
que hasta la estación de Oer-
cedilla. 

Mñút^ 

[ebre tenoL 
MafiarúilL 

f ir el demiTdS? él 

- dcon la Manon, -de-
Massenet, una de las óperas 
F T T T * " " i ^ l í P * ^ ^ í f Í I d í e z y ¿edia, i 
á» Madrid con la Manan, ^feseuZ.-Tercera, á las ._ 
Massenet. una ^^^ ^'^^^^^ Jtm ou^rtoB, El ¿aUwm de 

^oporoiona^e ^.i^Pt^#<»*tW» 
artista en los principales tea-
tro^dej-aimudo, ,^ s j . 
t De la parte'dé ^ Manon es l i 

4$t«le éhén^'Bor}» n o # b Í 
ra mayor comodidad d d p4' 
co y á causa de la doraeaó. 
Pa» Wíc&B, é. e g p e e t ^ l o m 

ir idí iá en tres seocbnes. 
Primera, á las nuere^ 

í-,_: 'I'^JV^" *"" I Ifflgo.—D. José Maestre y 
<j8ja por conversión del .-í por y .^^^o ' 
100, ferrocarriles, in«»ipcio*»V-* ^^^ 

, . --, mwífipcio' 
ci^^es y residuos del 3 y 4 por 
1(W interior y exterior. 

Entrega de valores deposi
tados en arca de tres llaves 
procedentes d e creaciones, 
«onversionos, renovaciones y 
oaHjes. 

Madrid 25 de Enero cl*í907 
— E l Director general, Oenón 
de l Alisal.—Rubricado, 

fiyantamiento 
Gomtruceión de una '^cfréterá 

^ t r e los Concejales madri 
leit&s ha producido bueijá "in\-
p i ^ ó n una disposioieB d é ' l 
JfMÚstro de Fomento sali|n,tii 
lu^'viene á conjurar en parte* 
¿x%risÍ8 obrera que se "Éeñ^ 
«n^adr id . 

m Sr. De Federica a a : ^ d ^ T niJttdeaí 
*b«ndcnar su depar|4¿íen'^^, 

-n«* dispuesto ^4pr(oMr^l fe*' 

Málaga.—Marqués de ünzá 
delValIé. 
~ Muroia.~D. Carlos Barroso 

y González. 
Navai fá .^D. Santos Orte

ga y Frías. 
' Orense.'—D. Tomás Alonso 

Zaval^. 
Oviedo.-^D. Ju*n Polanco 

y Crespo. 
- FfiléBCiá.—D. Agustín Díaz. 
fc Pontevedra.-^D. Jesús Ca-

sanovja. 
Salamanca.—D. Juan Zapa

ta y.Salazar. 
Santander.—D. Andrés de 

la Vegtí. • 
, g^ovia.-MD. 4̂ DgíBl Gómez. 

S e V i 11 a.—D. Victoriano 
Qnizitíriiá'Rodríguez. 
4 Soriai^©.' haíáel Seriáno.; 

Tprr|ig^»í-rD.O«ri08 Gar-r 
ciá*Alix,' ;, ^, \ 

Teruel.Ji-D. Leói/Eíd^ Per-

He aquí los Diputados pro
vinciales de MaM-id que cesa
rán en sus cargos el 1." de 
Abril próximo: Don Toribio 
S'ernández Morales, D. Vicen
te Buendía, D. Sixto Pérez 
Calvo, D. Alejandro Amírols, 
P José Fernández de la V ^ a 
marqués de Ibarra,; D. José 
Mesa de la Peña, D. José Día2 
Gui locho y los Stes. Barran
co, Cortina,. Peláez y Monté-
rroso. 

Algunos de los citados pa
rece que aspiran á la reelec
ción. 

Noticias de Palacio 

S. A^ R. el Príncipe viudo 
de Asturias, ha adquirido, se
gún nuestras noticias, la mag
nífica casa d e l marqués de 
Monteagudo,.sita en la Cuesta 
de Santo Domingo, esquina de 
la calle de Fomelito. 

Falta tan sólo íoí-malizar el 
eontrató en escritura pública, 

S. A . adquiere c o n dicha 
casa el mobiliario de los salo
nes, que forma jaego con las 
ricas telas que tapizan y vis-* 
ten las paredes. 

El Príncipe, con sus hijos, 
se trasládala á dicha suntuosa 
morada allá para Octubre, al 
regresar de las excursiones del • 
verano. 

Con esté motivo vaelre & 
hablarse para lâ  indicada fe
cha del enlace de S. A., y á 
sonar el nottibré de la bella 
Prinbegá Luisa de Orleans. 

Eli todas las obras de 
y noche toman parte '. 
Prado y Enriqne C l i i o c ^ 

NOTIGIA& 
Anoche fué recibida por 

SS. MM. la Comisión de San 
Sebastián encargada de hacef 
entrega de la rica vajilla de 
plaía repujada, cuyo importe 
se recaudó por suscripción po-

[ Rular. r ^ •/,. , 
De la Comisión formaban 

parte el Alcalde, Marqués d i 
Róbavérde, el Baróii de 'Sa-
trústeguiy algunas otras per
sonalidades de relieve en aque
lla hermosa capital. 

El obsequio á la Reyes M 
I un. Itopt̂ ^n ĵe de, gmlitmd -. por 

los beneficios que á la Invali
dad reporta lo jornada de ve
rano. 

La vajilla vino en siete e^or* 
mes estuches, tan grandes co
mo maletas, y cada uno como 
valores declarados por la su-

I ma de 5.(XX) pesetas. 
Los Monarcas acogieron coa 

mucho afecto á la Comisión, 
agradecioron BU presente y 

S r S i t ^ S Í ^ S ^ j l B s p n m i i i K - para 
la ópera «I maestro MasqSe-
ronu , 

Por la terde á J^ fefti p n*e-
dla se yerifiq^r41adécitwii «Mf-
íéiéefleao()no,*Cft9Í¡íándo8e 5a»-
«ón y Dalüa, que de modo tan 
magistral interpretan la sefio-
ra Parsi y el Sr. Mari&eher. 

ZARZUELA 
¡Siendo ef bátfe dé l ioy él df-

, nS;^;|B(iníí |;pboíp, l^.eia-
presá abré otro por cuatro bai
les TBnrlwi condiciones y^ pre
cios que se dettilhirán w. J» 
o o ^ a | p r ^ del>|at}ro los días 
| e hm, áe j * ) ^ dé la m^MÍ« 
en iadiliii^te ^ e f L<}8 ^ o r g i l í -
«es,'P%ífipe' 8^ to |os |9S d(M^ 
4e dncá i e 1« tardé* i oelu) de 
%, noche. 

Maílaná dótningo se rerifi-
oarán en este .teatro dps varia
das fuQcidneS} poni|ndo8e en 
leecená en la de tarde las aplau
didas obras M principe realf 
por primera vez «l iunción de 
tarde; La trapera y Lo$ eapa-

JI8S8BÍ 
' '-ESPAÑOL. - K las^^inmili^ 
(FanciÓQ popular i mitad ^ ^ p - ^ 
ci<«0-*-EI genio alegte. ¡í¿í 

4 las cuatro y media.—Kt |pN^> 
oio alegre. ; -̂; 

COMEDIA. ^ A las a*§r^*' 
El señor López.—Vida y dulzas»,. 

A las cuatro y media.—Vida f • 
dulzura. 

^ , LARA.—A las pcho y med 
El amor «(susta.—La. azotea.-

4fturM (doble). 
A las cuatro y meJía.—El • 

inoirmor. —Tortosa y Sialer; 
ZARZUEI^A. -r- A Isi 

meáia. —La mazorca roja.—1.,__ 
no|pie(le Reyw.—Bohamiés.—MP 

i caip ^ socorre, T. Hefd | i S a d | ^ 
' <Lr#a soiré ea un MutieilalIlS» 

gli^».* ._,, -. .. J ; .;Í 
A las cuatro y media.-l-|b¿ «#» 

sa de Socorro.—T. Reed "'•"-—^^ . 
«UQ> soiré en un Musie Hall i i ^ 
glés. 

A^OLO.—A las ocho j mmüig^^ 
l o s bárbaros dei Norte,̂ Laiftfí>r^»> 

fea de Vulcano,—La raala isflir-*»̂  
ra,—í-La banda nueva. 
A las cuatro y media,->'Et kii^ 

sar,—í a fragua de Vuleaaow—tJt> 
mala sombra. 

BOLSA DE MADRib 
OOnZAGIDN OFICIAL DBL DÍA Ü5 DE ENERO igOSf' 

WokMim rtmtÉi^ 

%etM F, de 6a000 piselM nofiíiiuasf. 
. B , de 26.000 . 
. D , d e í a . ^ . 
» O, da 6JM0 . 
. B. de 2.500 a 

En diferentes s e r i e s . . , . . . . . 

» 
» 

BIA 24 ^ D U . 3 l b 

« 7 . «mortieéa» 

^ " * J» ! • S ^ P « « * " w»iB6ud«i. 
» E , dea6.ÍX» » , 
. D , d e l 2 4 0 0 : . 
» O, de 5.000 > 
> B , 4 e aJOO > » 

A, de 500 
mostraron todo su encanto por ( En diferentes ser íes . . . . 
la capital de Guipúzcoa. i 

Otn$ váhrm 

Eltenipsrai'y ¡os trésss-

Toledo.* -D. ^ Antonio Cou-

I El tiempo está crudísimo, 
' coin»M el^dnríerBO tratara' 'de 

resarcirse de pasadas é inopor 
tunas bonanzas. 

En Madrid cayó durante ca>» 
si todo el día de ayer una llo
vizna pegajosa y molesta. 

En tbdála regiÓri deí Nprte 
nevó compiosamente, sobre to
do en aquellos sitios próximos 
á los monínfiosos. 

Las baríásc'as de nieve y lag 
ventiscas en Guadarrama y |_ 
NavacerrAda impidieroo la cir
culación de los trenes, alcan
zando la nieve en algunos si
tios una álfttra de. ttóos 'dos 
metros. , . 

El tren rápido de, Hflndaya, 
que debió 1 egar á Madrid an-
teanübHé;á las (^ce*^'V^intí^ 
trfe,^p pjado jfaiSP l̂p» quedan
do dviraiíte todo el d k dé ayer 
detenido en el küéíúetW 45; 
éerctf«! lajfjtacjóil de¡!0tfi'Q 
(línea ^iVíM^bas a Segofia^. 

Además de l á niere icapesi-^ 

A las dos y media de la tar
de, con el ceremonial de cos
tumbre en estos casos, fué ayer 
conducido al cementerio deí^aa 
Isidro el cadáver del almiran
te Beránger. 

En uu armóh de artillería 
fué ,colóca4oiel féretro ijiíiy 
sencillo, con los atributos de 
la alta jerarquía que en la Ar
mada toVo el finado. 

líarcha'ban d t̂r&s piu,cho8 
generales, políticos y marinos 
y un público numeroso. Ce
rrando la marcha las tropas 
dé la guainiciÓB, que ai llégae 
la comita á la Puerta de AÍo 
cha, tributaron los honores de 
ordenaliéA, desfilando ant^ el, 
ca'dávér.*'" "•"' ••', " , \ 

En las caíles do Serrano, 
Alcalá y Paseo del Pradoj fué; 
macha .la, gente que presenció; 
el pasó de la fúnebre coini-
tiva. . 

Descanse en paz el ilustre 
mariho y reciba de nueve su 
familia el testimonio de nues
tro pesar. 

Cédulas hipotecarias al é *A 
tóem»14 7 ^ . . . . . . . 

Víctima de penosa y rápida 
^fermedadhft fallecido el in-

l teligejáte;. administrador' de El 
yMaetonu D . José Goiao y Mu-

flizy persona que gozaba de ge
nerales simpatías entre los pe
riodistas fljadr^l^Hos. 

Damos nuestro más tentido 
pésame é i é distinguida fami* 
lia ^ 1 finado y á la redacción 
d|e JttfJfstirQ ¡dple^f. \que' pierde 
un factor impartan tisíme con 
la muerto del Sh-Oolao. 

Apoipss áfi JipOQO 4« MtstMikp»,«... 
IdÍBmM.M. flsntHs&i paquÉBaa.... . 

X0m del Banco Hipotecario de Ei^f ta , 
..jlOO.OOO... 4»'3''jUt "̂  %• •?.,•• »M.%• •.•*... 

láffn del B a n ^ % e . l b i á a i « t a Q . ^ «¿io-j 
¿es) comprendidas entre los ntburos 1 
á 5Q.0#{>«tr «m^lMada á» 2 0 0 0 0 , . . 

ídem dellBimoojpQspat^<<}oIo|UMl, núm»' 
» o S l á 8 0 . a X ) . . 

Idwn del Banco HÍ8p«|%|upfé<|iM^Jtá-
ilaeroB 1 á 200.000 nominatrnuí 

Idén del Banco Ei^aikdde Océdit^, nú-
Siero 1 a 80.000<í. v^-.. . . i rVs . .« .« . . - . . 

léMta de la Sociedad de Electricidad de 

acoionra cada una, números 1 al 12.000. 
Idém (reli13aiei(iiaid^d«'iaiieM<fdid del 

S t a r ^ M a ^ ó á ( ü v n ^ í i ^ ntlmersa 1 
á 1.000. . ' . : 1 . t . . . 

Idéb de la Sociedadííe pás tr íádá i .d 'e i 
Mediodía de i^i^f^^J^S^ i 
132.Ü00... 

81 95 
81 96 
82 10 
82 76 
.82 00 
8¿"00" 
83 00 
82 96 

101 85 
101 36 
101 36 
101 40 
101 46 
101 40 
101 40 

81 90 í 
81 9 0 ' 
82 00 V, 

88 8Ü 

1 0 1 9 0 
101 2 0 
101 B» 
101 2 5 
101 25-
101 ^ 
101 2& 

439 0 9 

^ 2 39 

^am 

m(W-, 

> • • • i j i -^ -y^ j *^ . -

149 00 

100 0 0 

X S O O S ^ ' 

IJandA TMirmtl.it».» A «^MIÍ -tnn z—á. ^ ^ . T r " _ 

6 p < r i i am laaUe... 
-£í5'!%i44pofÍ90¡ 

DcHida, 
ídem id 
BancoHi] 
Aomonqs 

•i ídem d d B|íif|p ^ , , , . ^ 
ídem del Bmm H i ^ í a o ! ^ . . . . 

lOflft 
^,Kimm<iit-

* < í . ^ . 

393 ÉOQ" 
ea.500 
18 MO 
o 009 

311.5ÜQ 

M^m^ 

m 



^ f^ lCt SáMdo 26 de Enero áei$6f Núm. 13 
« p 

»,f^ld HIT lUT^D. —UTOü (nUKl i> 

Gran stirtido en inq>enaeables mxp^skiteBf 
i precios somanicnte arreglados 

VXCTOBZA, a 

2, 2 I E6¿^ I, 8 I BS& I 4 por un 
muero por alhaja», papaleU» ¿«I Koiita d« Hadad» ras-
fnardoB de valore» públioM pi^oradoa. Lotea venadoa al 
•lio le Tendee eo pAbliea ntbaata al dia ooho da aada mea, 
aon arreglo al eontrato T él art. 1.871 dal Cddifo «ivfl. 

E«te aoreditado eatableoinieiitotiMiMalik^artaaadarda 
Joyai para toda oíate de opwaoiimM. 

Verdadera oaia de préatafnoi y no de r^roTeota. 

3 C 3 C I 3 C 3 f i t 9 E 3 e 3 e 3 4 E 3 E 3 R E 3 - * 

fi 

iM-tíevlo deaoratlTo da gran ranopiibr^ das-
ooDooido en EipaJU, lia aldo baportado a»-
cinai/TMBMita p6r aata easa. 
CarnalAee^mo dateohoaanaütoya•«>-
tajoiamrata * ia Moayola, <MrtM piedra, et-
oitera, atot 
Para fr^M de Oemad«reSj OaivaelMa, B»-
olbimieotoa y BMidwaa, aa mtm aoBvaalaato 
qae la madera 6 M Uneianm. 
» • colftaa en blaaoo, daooriadn» AatóaflM^ 
olón del oUmta, reaultando Icp eolivea aon 
Ul terror a y brlBantw eemo D9 B̂ eflnaigae 
oon ningana otra materia. 
11 • f«H^ na a« abra y M ooloaa eoB gran ra* 
ptdea. ^~ - •• • 
latvesa aa» mm D̂ldopOT laai^KioiiaBda 
baen gntto, en la lagaridad de qoa toM oon-
dioionet eeoBómlM» y de Mtétiea haoen qna 
•ea pre£Hido para el decorado df lojo. 

a l l a n t a 

1 lAaglypt» 

ISinaglypta 

Ilnaglypta 

NUEVOS SALONES 

EXPOSICIÓN 
{EL 

Da 

Y VENTA DE MUEBLES 
FB0GBE80I 

WJL CASA V A f mMMATA B P 

Moebles de todas clas^. » 
Cfcmas doradas y de hierro. 
Pianos, eepejos, mesas de Billar é infinidad de 

artioolos. 

PRE EIOS FIJOS.-TELtFONO 900 
tOMDE DE BOmAMOKEB, 1M 

NO VENDER 
oro y mlhm^mm, si& wmm lo %«• Pi««a 
•SL 1» eaUo do Motiláis, atUPA. 16, 

TALLER BríCñfÉBlA 

i^^JtljaiMiaRMiOMIUIIMlJlitfMIUlUiMÉUtllMlM^i 
I^SflrflBgBSSKflra^RSMKfl^MMJMliMMMIWMVWBll 

LA C^1£ttft 

Áainmt^ nim. S, f u m a r . . . . . . . . . . liooptaa. 
«Carbonilla da e<A...^...í:..•#.•*• • . . ; 11,W , » 
•v'"íJCk>k'fnerte..*»'í»....»..««i*í'<?»»i»--*' '̂ i©"' * 
t>'e>MlÉgUidegaB,'haal^^.síW'.;^*^» WO'f »'•' -

f # 

XIIL 
DE PRtMERA CLASE 

Instmecián fumaria, 2 'ensefianza, comereie y clases de aderao 

Incorporado al Jnsíiíuh det Cardenal Cisneros, tajo el 
afhparo de la Inmaculada Concepción 

dIaii4io Coello 55, hotel (próximo á la de Ayala 

BIRECTOR PROPIHTAÍím 

Hon Juan Bonachera Hernández 
Prtftsir ¿< IDSITBCCÍCI frinaria, Licnriadi «o Fiiosiña j Letras 

Este Ckxlegict situado en la parte más elevada j sana del ba
rrio de Salamanca, es higiéaicaDoeDte el más reroirendado de 
la Corte, por sus amplios locales é independencia absclcts. La 
educacidn moral y religioi^, encomendada á nn vittnoso sacer
dote, son garantía ele que á les alumnos se les inculcan jos 
preceptos religicEOS, conduciéndolos fácilmente per el catnioo 
del Wen. " 

. La educación intelectaalhállase á cargo de 16 ilustrados 
profésoreSj'de reccnocida compelencfa, disponiendo del mate
rial cientítico moderno para que el alumno adquiera iustinti-
Tamente el conocimiento exacto de ía ciencia que estudia. 

En este centro se adquiere la enseñanza primaria, en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La seronda ense
ñanza hasta recibir el grado de Bachiller, y las asignaturas de 
adorno, ccmp idiomas, dibujo, caligrafía, música, taquigrafía, 

etcétera, etc. 
Los alumnos pueden ser interfios, medio pensionistas, per

manentes (que permanecen todo el día tomando los alimentos 
que los sirven de sus rasas), y externos (que solo asisten á las 
horaa de clase, pero con opción á peimanecer en e) Colegio 
basta la noche para preparar las lecciones del siguiente día. 

Se admiten alumnos en cualquier época del año: hoDorarios ' 
médicos y equitativos, facilitaado el reglamento á quien lo so» 
licite. 

PlISSrUESTSS 
ipiabipdÉ 

0i.TA£0CK>a 

DB 
TODAS liS 

SBCCIOIC0 

COMPARIA ANOÍÍÍMA "PARSONS,, 
A NTÉS ' 'STURGESS Y FOLE.^ ,, 

Capital social: 1.000.000 de pesetas 
62 Aléala, lAflRID.—Avenida de Alfonao XIII, 16, VAlUDlifl). 

INSTAliClONES BE MfiOIMS DE YAFi 
PARA I.irz KliECTRICA 

Bbmbas de aoclón directa «Worthiogton», Bombas para in<̂  
oendlob «Merryweather».—AlambÍQuea <Deroy> y toda ckae da 
maqainaria para la Ágrtoaltnra. 

£raidc8 preóios j medallas de oro « la fxpoacHA de Paré de i909 

•Üs."'g5aOís xmoc 3CeOc: =o«oc= 

SEKTTICXOS 
D É L A 

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
X ^ f n e a d e n i l p l n a s . — T r e c e riajee anuales, arrancando 

de LÍTefpcol y laciíndo laa escalas de CcmBa, Vigo, Liaboa, Cá
diz, Carlcgcr», Valetcie, para e»li| de Barcelona cada cnatro sába
do», ó éean: 5 Enero, 2 Febrero, 2 y 30 MMÍO, 27 Abril, 25 Mayo, 
22 jnBÍo, 20 Julio, 17 Agosto, 14 Septiembre, 12 Octiil'W!, 9 No
viembre y 7 Diciembre, directamente para Génora, Port-8aid, Bnez, 
Colombo, Singaporé y Manila. Salidas de Manila cada cnatro marteti, 
fi8eaD:S2Enero,19-Febreio, 19 Marzo, 16 Abril,,l*M«yo, 11 Jn-
BÍo, S Julio, 6 Agoaío, 8 Sí^titmbre, 1 y 29 Octubre, 26 NoTiem-
bre j 24 Diciembre, baci^do l̂ e mÍFiíiss cecalss que á Ja ida faaeta 
Barcelona, prosigvij^Ddo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y 
LÍTerpool. Dervicio por trasbordo para y de los puertos de !a Costa 
oriental de África, de la India, Java, iSnmatra, Chica, Japón y ^na-
tHlía. 

L í n e a d e O i | l ^ a y M é j l o c — S e r v i c i o ínensnal á Haba
na y Veracrnc, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de 
Corafia el 21 directamente para Habana j Veracmz. Salidas de Ve-
racmé «116 y de Haltaná el 20 de cada mes, directamente para 6o-
náíM y Santander. Be admite pataje y carga para Co8ts£rme y Paci
fico con trasbordo en Habana al vapor de la llnaa de Veneanela-Go-
lombia. Combina;cione8 para el litoral de Cuba é Isla de Santo Do-
adiigio. •(. -

I - í n e a d e B T e - w ^ Y o i - k , e n t > a y M é j i «o.—Servicio 
aaensBal saliendo de Géiiova el 21, deNápcJee el 23, de Barcelona el 
26, d« Málaga el 28 y de Cádiz (sl SO, directamente phip New-York, 
Habana y Veracmz. Regreso de Veracrrfzel 26 y de Habana el 30 
de cada mes, directamente J-ára New-York, Cádiz, Barcelona y Qé-
BOtla. Combinaciones con distintos pontos de los Eitfdos Unidos y 
litotalee de CHiba< También se admite pasaje para Pnerto Plata, 
eos trasbordo en Habana. , 

X . f i i e a d e V e n L e z a e l a - O o I o m b l a , — 8 e i vicio menpiia!, 
saliendo de Barcelona el 11, «118 de Málaga y de Cádie el 16 de ea-
da mes, directamente para Las Palmas, Santa Cmz de Tenerife, 
Panta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Fnerte Limdn, Cto-
k>n, de donde saleu los y^oTtñ el 12 de cada mes psi» SabaniUs, 
CxitiCao, Puerto Cabello, La Guayrá, etcl Se admite pesaje y carga 

tara Veracme *on trasbordo tn Habana. Combina ptr él ferrocarril ¡ 
e Panamá con las compafiias de navegacidn del Pacifico, para cuyos 

FARMACIA TARIFA MILITAR 
' Medicamentos modernos, específicos, aguas minera-

m les, oxígeno, esterilización, sueros, etc. 

I SERVICIO P E R M A N E N T E 
W Se remiten á provincias por correo ó ferrocarril to-
^ da claBe d© recetas, eepecífioos, etc. 

| | SAN BEBNARCO, 57. Teléfono 140 

% Lá m^Jor surtldm da madría 

*»»«s^sf mmmmM 

GRANDES ALMACENES Y F M I G A DE RELOJES 
OB 

CARLOS COPPEL 
i r > n e i i o a i * , r a l , « « y « r . — M a d r i d 

PVsaje 
- ^'•l ^«ntoDo-

Bingo y San Pedro dé Slacoii», ccii trasbordo en Habana. Tam
bién cargra para Mar8<»ibo, CwiSpano, Coro y Ctimaná, rcn tras
bordo en Poerto Cabello, y para Trinidad con trasbordo en Cnrícw». 

L í n e a d e B u e n o s .Alreai.—Servicio mensual, saliendo 
accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 8, de Máiaea el 
6 y oe Cádiz el 7, directamente ^ra Santa Grnz de Tenerife, Mon
tevideo y Bnenee Airea; emiareñdiendo el viaje de regivao desde 
Buenos Aires el dia 1 y de Montevideo el 2, directamente para Ca-
naiiasi C ádiz. Barcelona y accidentalmente Genova. Combinación 
por trasbordo en Cádiz ccn los puertos de Galicia y Korte dé Bspafia. 

X^Aaea d e C ^ a n a f ias .^Servieio mensual, sal'endo de Bar
celona el 17, de Valencia el W,ifi Alicante el 19, y de Cádiz el 22 
dÍMctamente para Tánger, Casablanoa, Hazagán, LaePrlmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, oon retomo á Santa 

Orna de Tenoife^.para Mtai 
Mendo'las^iitaaa ' ~ 
Celoi». 

X . i í n e a d e F e r n a n d o Pd».-^Servicio bimestral, salien
do de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30, y asi sucesivamente 
eada dos meeee para Fernando Póo, con escalas en Las Paknaa y 
otros puertos de la Costa ocoidenia] de África ; GpQb de Guinea- B«~ 
«eaan de Femando Pdo el 26 de Febrero y así sácesivamcnte tada 
doa meaea, batiendo las mitoiaa escalas que á ~ 

para Mni»r«i»itt el VÍM* de regraw. f J, dia 1." ba-
I da lité l e r n a s , Cáaíz, Alicante, Valanda j Bar-

|¡|t% ^^'^.Jf^^^ dlreotamonte al público 4 Ion miamos 
precio* de fabrica y garantiza la buena maroha de BUS re-
^ o ^ con CERTIFICAD^ DB GAÉ4NTIA. 

Losrelofebde la casa fcoppel, ino no marchen bfen se 
pamblan por otros. " 
_Grande8 talleres de oonstruoolón yreparaeldBtíeraloJeív 
Todas las oompostnras qaedan garatitizádiub 

CatálOf^ ttibtrado in^atisl . , ^ 
Bemesas i proyinolaa, ; , 

GiRLos caetii, mms.vítA'aúm 
*" —'> I I I » ' ••• ' • ' ' " " ' 

s :E :Ê  L 1 1 : z 
SCHOOL DE LAHfiUAGEŜ : . 

ENSEÑANZA PRÁCTICA 
DE 

la ida, -para Cádiz y 

Cádiz: Lucra, Kiávoolea 
, • de Algeciraa y 

Salidaa de Tánger: Marto», JutvcB y Sábados jsara Cádiií. 

Baroelraia. 
l ^ í n e a d e TAnarer.—Balidsa Je 

y Yiemes para Tánger oon extensidn á Jos puertos dé Algeciraa y 
Gíbraltar, ° — ^ " ' » — - - O - I - J " - • ' ' 

LENGUAS VIVAS 

7ssÉisiii 

BaUm vaporee admiten carga ep las coBdieionea más hiónhla 
/ paaajeroa, á quienes la ComnaSia oa aicgsmiens» Brar cóvotio y 
trato esmerado, como ba sereditjpdQ en su dilatado servicie. Beĥ JM 
á iswiljas, á viajantes del Colmcié y ppr pesajes de ida y vmelta 
Ihrenoi convencionales por camarotes de lujo. Teasbifo se admite 
carga y se ex? 'î en pssaies para todos los puertos del mundo, servi-
doa per lineas regulares. L> empresa puede ategunv laa marean* 
fiaaqne se embarquen en nía baques. 

ja^vifroM >n>port8nte«.->i>«¿aja««ftii^«)<#/«* á* «aĵ erfa-
«Ma.—La CoBDpafUa bace rebajas de 80 por 100 'im )os ¿etes de deter-
mñadoB atttculos, con arref lo á lo estableddd en M Beal orden del 
Itisísterio aé Agncultnra, Induetiiay Comeieio jT Obraa púbUeaa, 
di 14 dé Abrf) de 1904, púbUcada eb Ip Gmf^ 4*Miie\ 

SmmeiMCiintr4i«t$s.—'L^¡aé«iei^t¡ qnede^eatoa «ervicioa tiana 
establecida la Cea pafiia» se ceBíafga de trabUiar en I Iteat̂ ar tos 
Btocetrsfloe que le sean entregados y deli'coJoéaclÓD «% tos irtlen-
loa caya yt»t», Hmt) ensayo, deaem hmuit ka espoitadoraa* -

X90C =OtOC 30IOC aOBOc 

Paría, láoo. DOS Riedallas de Oro 

180 ntaoiMálea so i&HOpa 

PRÍECIADOS. 9; PRINCIPAL. MADRÍD 

BARCELONA: Rambla da las Flores, 17. 
S E V I U J ^ : Méndez Núflez, 19. 
VALENCIA: Pintor SoroUa, 11. 
Bn^AO: Campa de Albi», 1. 
OARTAOENAí CaUe Jara, 2^. 
MAJJAGA: Calle Nueva, 18. 
CÓRDOBA: Ambrosio MoraMS.* 2. 
freo, doRüÑA, us^oA, dloÉTo. 


